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• La víctima denunció que acudió al lugar para realizar la compra de un vehículo 
publicado en redes sociales, cuando fue sorprendido por un grupo de hombres. 

 
• Se aseguraron dos motocicletas relacionadas con el ilícito y fueron decomisados 15 

envoltorios de una hierba similar a la marihuana. 
 
 
Derivado de una denuncia ciudadana, elementos de la Secretaría de Seguridad (SS) 
detuvieron a cinco hombres probablemente involucrados en delitos contra la salud; 
además, se aseguraron dos motocicletas al parecer relacionadas en la comisión de un 
robo con violencia en agravio de un transeúnte. 
 
A través de un video publicado en redes sociales, se observó a varios individuos despojar 
de sus pertenencias a una persona, misma que indicó que acudió al lugar para realizar la 
compra de un vehículo publicado en internet. Al tener conocimiento del hecho, de forma 
inmediata personal del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad 
(C5) de la SS inició el análisis de las cámaras de videovigilancia e identificó la zona de 
confort. 
 
La información recabada se compartió a uniformados de la Unidad de Inteligencia e 
Investigación para la Prevención (UIIP) y de la Dirección General de Combate al Robo de 
Vehículos y Transporte (DGCRVyT) quienes implementaron un operativo de búsqueda, el 
cual culminó sobre la calle Plata, en la colonia Alborada 1, donde observaron los objetivos, 
una motocicleta marca Bajaj, tipo Dominar y otra Bajaj, tipo Pulsar. 
 
Mediante comandos verbales los efectivos solicitaron a los tripulantes detener la marcha 
para realizarles una revisión apegada al protocolo de actuación; al concluir, localizaron 15 
envoltorios con una hierba verde seca con características propias de la marihuana. Así 
mismo, confirmaron que eran las unidades motivo del alertamiento. 
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Por lo cual, tras leerles los derechos que la ley confiere, trasladaron a Miguel “N” y Carlos 
“N” de 26 años, Jorge “N” de 27 años, Israel “N” de 44 años y Ángel “N” de 39 años de 
edad, junto con los indicios asegurados a la Agencia del Ministerio Público 
correspondiente, donde se determinará su situación jurídica. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a través de las 
redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 

 

 


